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Avila 

Unidad de mñas y conversión en de niños del casco del Ayun
tamiento de Gimialcón. por no existir censo escolar. 

Unidad de nifias actualmente vacante del ca·sco del Ayunta
miento de Mambla8. por no existir censo escola.r. 

Barcelona 

Una unidad de niñas y una de párvulos de la PalToquia de . 
San Odón, del. casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital). 
a petición del Cqnsejo Escolar Primario «Escuelas Pa~roquia
les de la Archidiócesis de Barcelona». por no estimarla:s nece-
sarias. 

Cáceres 

Una unidad de Ulnos y una de párvulos del casco del Ayun
tamiento de El Gordo, por no existir censo escolar. 

Unidad de n ifios, tranformándose en mixta la de niñas, del 
casco del Ayuntamiento de Berrocalejo, por no eJ6stir censo 
escolar. 

Huelva 

Unidad de niños (actualmente vacante) del Hogar «HermA,
nos Pinzón», del casco del Ayuntamiento de Huelva (capital), 
a ' petición del Conseja Escolar Primario Auxilio Socjal, por no 
estimarla necesaxia. 

León 

Unidad de niños (antigua Preparatoria) del Instituto Nacio
. nal de Enseñanza Media (;¡;Hl y Carrasco», del casco del Ayun

tamento de POnferrada, a petición de la Dirección del Centro. 
por no disponer de local para su funcionamiento. 

Málaga 

Unidad de niños y conversión en mixta de la de niñas de 
Los Carvajales, por no existir censo escolar. 

Zaragoza 

Cl1\ttro unidades de niñas de La Paz-Cartuja Baja, del Ayun
tamiento de Zaragoza (capital), a petición del Consejo Escolar 
Primario Patronato Diocesana «Nuestra Señora del Pilar», por 
no estimarlas necesarias. ~ 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se crean 
EscueZas-Hogar en distintas localidades. 

Ilmo. Sr.: Reguladas por De.creto de 7 de julio dl! 19!i5 (<<1\0-
letín Oficial del Estado» del 13 de agosto) las Escuelas-Hogar y 
autorizado el Departa.:nento para la creación en régimen de 
Consejo Escolar Primario. han sido habilitados locales para su 
instalación adecuada, que reúnen las condiciones exigidas, según 
informe de la Inspección Central de. Escuelas-Hogar. 

E!n su virtud, ya ' propuesta de la Dirección General de En
señanza Primaria, se acuerda : 

1.0 Crear las Escuelas-Hogar que se relacionan, sometidas a 
los Consejos Escolares Primarios que se indican: 

Escueia-Hogar del casco del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), 
con cuatro plazas de Maestros y cinco de Maestras. El Consejo 
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense
ñanza Primaria de la provincia e integrado ¡1or eL Inspector 
provincial de Enseñanza. Primaria, Ponente del Servicio Escl!-e~a
Hogar, el Director de la Escuela-Hogar y el Maestro AdmllliS
trador, además de Ia.s personas que se propongan. 

Esc~e!a-Hogar del c¡¡.sco del Ayuntami~nto de ¡'os Barrios 
(Cádiz), ~on cu¡¡.trQ pla~as de ~aestr?s. y C1l1CO de Maestras. El 
Conseja Escolar Primano estara presldldo por el Inspector Jefe 
de enseñanza Primaria de la provinCia e integrado por el Ins
pector prOVincial de Ensefianza Primaria, Ponente del Servicio 
Escuela-gogar, el pirector de la Escuela-Hogar y el Maestro 
Adininistrador, además de ias personas que se propongan. 

2.0 Se conceden para los Maestros y Maestras que se crean 
en virtud de la presente las correspondientes indemnizaciones 
por casa-habitación, por la cuantía reglamentaria, con cargo 
al Departamento. 

3.° Los Consejos Escolarfls Prima,rios quedan fácultados para 
proponer los nombrmientos de Maestros y Maestras, conforme al 
artículo noveno del IJecreto de 9 de julio de 1965 y a su dispo
sición transitoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucllos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 16 de agosto de 1968 por la que /le 
.ransforma en de régimen general de próVisión la 
Escuela mi:¡;ta de Villamea-Buján, ael Ayuntamien
to de Bande (Orense). 

Ilmo. Sr.: El Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesa-
. no de Educación Primaria de Orense» solicita la transforma

ción de la Escuela mixta, sometida al mismo, de Villamea-Bu
ján, del Ayuntamiento de Bande (Orense), permitiendo que -la 
Escuela continúe funcionando en el mismo local, quedando 
exento de las obligaciones contraídas. El Ayuntamiento se hace 
cargo de las obligaCiones que le competen sobre el edificio es
colar, que continuará al servicio de la Enseñanza. 

En su consecuencia,'y visto el informe de la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.- Transformar en Esc)lela de provisión ordinaria 
la mixta de Villamea-Buján, del Ayuntamiento de Bande (Oren
se), la que continuará funcionando en el mismo local. 

Segundo.-La Maestra que regenta la Escuela del Consejo 
Escolar Primario que se transforma en de provisión ordinaria 
continuará en su destino, pero sin adquirir la condición de 
propietario de régimen ordinario, salvo si la hubiese obtenido. 

Tercero.-Dejar sin efecto la supresión de la Escuela acor
dada por Orden ministerial de 2 de mayo de 1968 (<<Boletín 
OfiCial del Estado» del 4 de junio) 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos . 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 16 de agosto de 1968 por la que se 
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, 
dependientes del Patronato Escolar de los Subur
bios de Mad1id. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mcoado por el Patronato Es
colar de los Suburbios de esta capital en solicitud de la crea
ción de Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria. 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petición, 
que se dispone de locales adecuados y dotados de todos cuan
tos elementos son necesarios para la debida instalación y fun
cionamiento de las Escuelas. que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la crea
ción de nUevas plazas de Maestros y Maestras, así como para 
la indemnización que por vivienda corresponde y los favorables 
informes emitidos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.0 Crear una unidad de mños y una de párvulos en la 

graduada «(San Antonio», de la barriada de La Celsa, de esta 
capital, acreditándose las indemnizaciones por casa-habitación 
con cargo al presupuesto de este Departamento. 

2.° El nombramiento de los Maestros será acordado por 
este Ministerio, a propuesta formulada por el Patronato Escolar 
de los Suburbios de esta capital, de acuerdo a las vigentes dis-
posiciones. . 

Lq digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 16 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

IlrtlO. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 16 de agosto de 1968 por la que se rec
tifican errores materiales en Ordenes de creación, 
traslado y supreSión de Escuelas Nacionales. 

Ilmo. Sr . : Habiéndose padecido errores materiales en las 
Order,tes ministeriales qUe a continuación se detallan, por las 
que se crean , trasladan y suprimen Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, procede la debida rectificación, y en su con
secuencia, 

Este Ministerío ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sideren rectificadas las Ordenes ministeriales que a continua
ción se. detallan en los extremos que se expresan: 

Del 5 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
.7 de noviembre): '. 

Provincia de Badajoz. Ayuntamiento de Llerena.-Debe de
cir una unidad de niños y una de niñas, ambas de Enseñanza 
Especial. 

Del 6 de julio de 1968 «(Boletin Oficial del 'Estado» del 27) : 
Provincia de Barcelona. Ayuntamiento de Manresa.-Consejo 

Escolar Prilnario «Caja de Ahorros) , debe decir con dirección 
sin curso y 18 unidades (ocho de niños, ocho de niñas y dos de 
párvulos). 


